
e-~·•• 
JuAt.~"-c"' 
t. .... c.M~ .. , .. MI 

Resolución RT 0775/2019 

N/REF: RT 0775/2019 

Fecha: 12 de marzo de 2020 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Parla. Madrid. 

Información solicitada: Información urbanística edificio Calle Planeta Urano, 90 

Sentido de la resolución: PARCIALMENTE ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 30 de 

septiembre de 2019, la reclamante solicitó, ante el Ayuntamiento de Parla, la siguiente 

información, relacionada con la f inca de calle Planeta Urano 90: 

"Informe técnico del expediente de la concesión inicial de la placa de vado nº 3684 y 

expediente de cambio de titularidad de la misma placa vado 3684. Licencia de las placas de 

las puertas de emergencia". 

Para esta petición se utilizó un modelo de "petición de informe o certificado" y se abonó una 

tasa. 

2. Al no recibir respuesta a su solicitud, con fecha 21 de noviembre de 2019, la solicitante 

formuló reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) al amparo del 
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Revisada la información, se constata que solo ha habido un cambio de titularidad y se ha 

establecido entre personas jurídicas, las cuales no están sujetas a la protección de datos 

personales, con lo que se informa que se puede facilitar la información solicitada por la 

reclamante. 

3. Licencia de las placas de las puertas de emergencia 

Según informe jurídico "dicha información se trata de "información pública" a los efectos 

de la LTAIBG dado que en ella concurren las dos circunstancias previstas en el artículo 13 

para alcanzar dicha calificación: tratarse de información elaborada por un sujeto incluido 

en el ámbito de aplicación, como es el caso de un ayuntamiento, artículo 2.1.a}, y haber 

sido elaborada o adquirida en el ejercicio de las funciones, que el ordenamiento jurídico 

atribuye al sujeto en cuestión, en función de las competencias contenidas en la ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y demás Legislación estatal y 

autonómica de la materia que resulta de aplicación". Consultado con el técnico de Obras, 

no se han tramitado licencia para las puertas de emergencia en C/ Planeta Urano, 90 de 

Parla. 

" 

Por todo lo anteriormente expuesto, se dará acceso a la información solicitada por la 

reclamante en virtud de los criterios establecidos en el informe técnico". 

6. Con fecha 10 de febrero, la reclamante confirma su voluntad de seguir con la reclamación 

planteada por no estar conforme con la información recibida. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno2
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

2 
https ://www .boe .es/busca r/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 

3 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
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Efectivamente, en el Decreto municipal por el que se concede la autorización de vado 

permanente a Alquileres del Este, S.L., se t ranscribe el contenido del informe técnico o al 

menos parte de él. Sin embargo, como se indicó en la Resolución RT/0774/2019, con ello no 

se da cumplimiento a la petición de la interesada, que requirió una copia del informe. 

Al igual que ocurría en ese caso, se trata de información pública. La entrada y salida de 

vehículos de edificios, locales, garajes u otros lugares que impliquen el uso de la vía pública, 

está sujeta a licencia en la medida en que se t rata del uso del dominio público municipal. En el 

procedimiento administrativo de concesión de este tipo de licencias se emite un informe con 

objeto de comprobar las condiciones legales y técnicas de la vía y que fundamenta la decisión 

de conceder o no la licencia. 

Puesto que no existe ninguna causa de inadmisión aplicable (artículo 188 de la LTAIBG), ni 

ninguno de los límites al derecho de acceso (artículos 14 y 159
), procede estimar la 

reclamación en este punto. El Ayuntamiento debe remitir una copia del informe original a la 

interesada. 

6. Por lo que respecta al expediente de cambio de titularidad de la placa, se desestima la 

reclamación por haber sido concedido por la administración municipal, si bien fuera del plazo 

establecido en la LTAIBG y durante el trámite de alegaciones de esta reclamación. 

7. Por últ imo, sobre la licencia para las puertas de emergencia, el Ayuntamiento de Parla afirma 

que "consultado con el técnico de Obras, no se han tramitado licencias para las puertas de 

emergencia en C/Pianeta Urano, 90". En consecuencia, no puede estimarse tampoco la 

reclamación respecto a esta petición, por no existir objeto sobre el que ejercer el derecho de 

acceso. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada, por constituir información pública en virtud de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la inf ormación pública y buen 

gobierno. 

8 https:Uwww .boe.es/buscar 1 act. php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn= l#al8 
9 https://www. boe.es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#al4 
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